
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral (llamamiento en garantía) Rad: 2019-00241 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Tener en cuenta que el apoderado judicial de la llamada en garantía contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito.  

 

Reconózcase personería al abogado Juan Fernando Parra Roldan, como 

apoderado del llamado en los términos y para los fines a él conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 09/05/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 
 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral (cuaderno principal) Rad: 2019-00241 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, y para efectos de continuar 

con el trámite del presente proceso, se señala a la hora de las 10:00 am, del día 23 

del mes de junio de 2022, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el 

artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral. 

 

Prevéngase a las partes acerca del uso de la herramienta Teams, para llevar a cabo 

la audiencia atrás señalada.  

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 09/05/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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